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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEX¡CO

PROCURAO!NIAA¡¡'IEIIf¡I Y DEL ONDE|iAMIEI{IO
IERi¡TORI ! DE I.A CIUOAD OE ¡'ÉIICO

SUBPROCU RAOU RÍA AM 8]ENfAL, DE FROTECC ÓNY
AIEN€STARA LOSANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2021-1981 SPA 1547

No. Folio:PAOT 05 300/200 -2022

RESOLUCIóN ADMII{ISTRATIVA

t
o

C¡udad de [,{éx¡co, a , --
La Subprocur¿duría Ambaental, de Protección y Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xtl, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vt, 30 B¡S 2 de lá Ley Orgánica de Ia Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT 2021 198.I-SPA-1547 relac¡onado con la denuncia
present¿da ante este or8an¡smo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:---

ANfECEDENTES

Se rec¡bió en esta Eñtadad denuncia ciudad¿na, a través de la cual se h¡c¡eron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: 1...1 moltroto del que es sujeto un ejeñplor conino, ol cuol no lo ol¡menton, lo
golpeon y permonece en lo ozoteo y no t¡ene l¡bre movimiento (...) Lhechos que t¡enen lugar en calle Xoch¡apan
número 67, colonia Pedregal de Santo Domingo, Alcaldía Coyoacánl.

AfEICIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron [as diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de [,téxico; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

AIÁLIs|s DE LA INFoRItIAcIÓN Y DIsPosIcIo Es JuRfDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡éntaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de I\,1éxico conforme a lo establecido
en el artículo Ll, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protecc¡ón a los Animales de la ciudad de l\4éxico,
es cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos ádministrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

B¡enestaran¡mal

La denúncia ciudadana se ref¡ere al presunto maltrato del que es objeto ún ejemplar can¡no en el ¡nr¡ueble
ubicado en calle Xoch¡apan número 67, colon¡a pedregalde Santo Dom¡ngo, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, lá Ley de Protecc¡ón a los Animales de la ciudad de ¡¡éxico en su artícuto 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
pelagro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 15 Bls 4 fracc¡ón lv de la Ley orgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante ¡á cual un hab¡tante del
inmueble, h¡zo de conocim¡ento al personal adscr¡to a esta subprocuraduda que elejemplar señalado en el
escr¡to de la denuncia ya no se encuentra en el inmueble, toda vez que sus dueños se camb¡aron del domic¡lio
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llevándose alejemplar canino,lo cualfue constatado por elpersonal de esta entidad, sin perc¡biren el interior
y azotea del inmueble ningún indicio (l¿drido u otores) que ¡nd¡caran la presencia de algún ejemplar canino.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposib¡lidad materiá1,

en virtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, alya no encontrase el e.iempl¿r canino en el lugar

de la denuncia.

RESULfADO DE LA I VESTIGACIÓX

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el ¡nmueble denunciado, esta

Entidad no constató la presencia de dicho an¡mal de compañía.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanális¡s de los hechos admitidos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que §e actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el Pf¡mer párrafo de este

:l*::::::_:l::*:"_ __.REsuELvE_____

pRtMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

vt, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del0rdenamiento Territor¡al de le c¡udad de l.4éxico.'.- -

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocur¿duría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivoy resgúardo._

TERCERO.- Notifíqúése la preseñte Resoluc¡ón a la persona denunciante....---.- '''-- -.--

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambientat y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 frácción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y det

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N'léxico y5l fracc¡ón XXllde su Reglamento -'-- ''

c...c...p. Li<. r¡r¡.n. E y f.nborr.lt. PocuradoE Ambientalyde¡ Orden¿mlento Tér¡torial de la CDMx. Para su sÚpenorcoñocimi

"%
o

ADORA
D

Medellin 202, piso 4, colonra Roma Sur
Alcaldla cuauhtemoc. C P 06000, Ciudad de México
Tel 5265 0780 ext 1201'l Y 12400

Página 2 de 2

DERECHOS

H

\gl9
lFfn


